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SESION SOLEMNE DE INSTALACION 
CELEBRADA EL 1 DE ENERO DEL AÑO 2008. 
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• Lista de Asistencia. 
• Declaración del quórum legal y Apertura de 

la Sesión de Instalación. 
• Lectura del Orden del Día. 
• Elección de Presidente y Suplente de la 

Mesa Directiva que habrá de fungir durante 
el Primer Mes del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones de la Sexagésima Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado, así 
como de los Secretarios que actuarán 
durante el citado periodo. 

• Instalación de la Sexagésima Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas. 

• Clausura de la Sesión de Instalación. 
 

CONDUCCION DEL DIPUTADO 
SALVADOR TREVIÑO GARZA 

 
Diputado Salvador Treviño Garza. A los trabajos 
de esta sesión de instalación de la LX Legislatura, 
sean cordialmente bienvenidos todos los familiares 
de mis compañeros Diputados, invitados 
especiales, señores y señoras. 
 
Diputado Salvador Treviño Garza. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 de 
la Constitución Política del Estado; y 12 párrafos 1 y 
2 de la Ley  sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
y con base en el comunicado del Instituto Estatal 
Electoral, efectuado mediante oficio número 
4016/2007 de fecha 26 de diciembre del año 
próximo pasado, se me confiere la atribución de 
conducir los procedimientos parlamentarios de la 
presente sesión, mediante la cual se elegirán 
Presidente y el Suplente de la Mesa Directiva que 
habrá de fungir durante el primer mes del primer 
periodo ordinario de sesiones de la Sexagésima 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado, 
así como los Secretarios que actuarán durante el 
citado periodo. 

Es así que en ejercicio de las facultades que me 
otorgan los preceptos legales antes invocados, y 
con base en el comunicado oficial del Instituto 
Estatal Electoral, procederé a pasar lista de 
asistencia. 
 
(Pasar lista de asistencia) 
 
Compañeros Diputados, existe quórum para iniciar 
el acto parlamentario que nos ocupa, estando 
presentes los 30 Diputados integrantes de la 
Sexagésima Legislatura. 
 
Por este conducto, me permito informar que el 
Diputado Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, ha dado aviso de su inasistencia justificada a 
la presente sesión, lo que hago del conocimiento de 
este Pleno, a fin de que quede constancia de ello 
en el acta correspondiente. Asimismo, me permito 
informarles que el Diputado Cuitlahuac Ortega 
Maldonado, ha dado aviso de su llegada tarde a la 
presente sesión. 
 
Diputado Salvador Treviño Garza. En tal virtud se 
abre la presente sesión, siendo las once horas con 
siete minutos, del día 1 de enero del año 2008. 
 
Diputado Salvador Treviño Garza. Compañeros 
legisladores, con fundamento en los artículos 22 
párrafo 1, inciso a) y 83 párrafo 4 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso Estado, me permito hacer de su 
conocimiento que el Orden del Día es el siguiente: 
Primero, Lista de Asistencia; Segundo, 
Declaración del quórum legal y Apertura de la 
Sesión de Instalación; Tercero, Lectura del Orden 
del Día; Cuarto, Elección de Presidente y Suplente 
de la Mesa Directiva que habrá de fungir durante el 
Primer Mes del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la Sexagésima Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado, así como 
de los Secretarios que actuarán durante el citado 
periodo; Quinto, Instalación de la Sexagésima 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; Sexto, C lausura de la 
Sesión de Instalación. 
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Diputado Salvador Treviño Garza. Honorable 
Pleno Legislativo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 4 párrafos 1 y 2, 12, 15, 16 y 18 
párrafo 1, de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
esta Presidencia convoca a los integrantes de esta 
Legislatura, para que propongan candidatos para la 
elección integral de la Mesa Directiva que habrá de 
fungir durante el mes de enero del actual, en la 
inteligencia de que los Diputados Secretarios 
habrán de conducir los procedimientos legislativos 
durante todo el primer periodo ordinario de 
sesiones del Primer Año de esta Legislatura. 
 
Así mismo, me permito informar que la votación se 
efectuará mediante cédula en términos de lo 
previsto por el artículo 44 del ordenamiento que rige 
la vida interior de este Congreso. 
 
Diputado Salvador Treviño Garza. Tiene el uso 
de la palabra el Diputado Jesús Eugenio Zermeño 
González. 
 
Diputado Jesús Eugenio Zermeño González. 
Muy buenos días compañeras y compañeros 
Diputados; muy buenos días a los invitados 
especiales, a los invitados y familiares de nuestros 
compañeros Diputados. Con la venia de el señor 
Diputado Salvador Treviño. Compañeras y 
compañeros Diputados; Honorable Asamblea. 
Tomando en consideración que el día de hoy 
daremos inicio al primer periodo ordinario de 
sesiones del primer año de ejercicio de la LX 
Legislatura y con base en el artículo 18, párrafo 1, 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, debemos elegir 
en forma integral a la Mesa Directiva que habrá de 
fungir durante el mes de enero del actual. En el 
entendido de que los Diputados Secretarios, 
durarán en sus cargos, todo el período ordinario de 
referencia. En este tenor, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 15, párrafos 1 y 2; 
artículo 17, párrafos 1, 2 y 3; y artículo 18, párrafo 1 
del cuerpo legal que rige nuestra actividad 
parlamentaria, me permito proponer a los Diputados 
Felipe Garza Narváez, María Magdalena Peraza 
Guerra, Gelacio Márquez Segura y Guadalupe 

González Galván, como Presidente, Secretarios y 
Suplente de la Mesa Directiva, que habrá de fungir 
durante el mes de enero del actual, dentro del 
primer período ordinario de sesiones, del primer 
año de ejercicio constitucional de esta Legislatura. 
Atentamente. Diputado Jesús Eugenio Zermeño 
González. 
 
Diputado Salvador Treviño Garza: Honorable 
Asamblea Legislativa, el Legislador Jesús Eugenio 
Zermeño González, propone a los Diputados Felipe 
Garza Narváez, María Magdalena Peraza Guerra, 
Gelacio Márquez Segura y Guadalupe González 
Galván, como Presidente, Secretarios y Suplente, 
respectivamente, de la Mesa Directiva de 
referencia. 
 
Dip. Salvador Treviño Garza. Compañeros 
Legisladores, recibida la propuesta, esta 
Presidencia tiene a bien someterla a la 
consideración de los integrantes de este Pleno 
Legislativo. 
 
Al efecto, esta Presidencia instruye a los servicios 
técnicos del Congreso, para que en este momento 
entreguen las cédulas correspondientes a los 
integrantes del Pleno Legislativo, a fin de que 
emitamos el sentido de nuestro voto. 
 
Compañeros Legisladores, esta Presidencia, en 
términos del artículo 114, párrafo 3, de la Ley sobre 
la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso, procederá a llamar por lista a los 
integrantes del Pleno para que depositen su cédula 
en el ánfora. 
 
Diputado Salvador Treviño Garza. Honorable 
Pleno Legislativo, realizado el cómputo de las 
cédulas sufragadas, ha resultado aprobada la 
propuesta del Diputado Jesús Eugenio Zermeño 
González, por 26 votos a favor y 4 votos en 
contra; en tal virtud, esta Presidencia declara 
electos a los Diputados Felipe Garza Narváez, 
María Magdalena Peraza Guerra, Gelacio 
Márquez Segura y Guadalupe González Galván, 
como Presidente, Secretarios y Suplente, 
respectivamente, de la Mesa Directiva que habrá de 
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fungir durante el mes de enero del actual, en la 
inteligencia de que los Diputados Secretarios 
habrán de fungir durante todo el primer periodo 
ordinario de sesiones del Primer Año de esta 
Legislatura. 
 
En tal virtud expídase la resolución correspondiente 
y gírense las comunicaciones respectivas con base 
en lo dispuesto por el artículo 18 párrafo 5 de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado. 
 
Diputado Salvador Treviño Garza. A la luz de la 
elección que hemos realizado, invito a los 
compañeros integrantes de la Mesa Directiva para 
que pasen a ocupar sus lugares en este presidium, 
e efecto de proseguir con la instalación legal de la 
Sexagésima Legislatura, deseándoles mucho éxito 
en el cargo que se les acaba de conferir. 
 
Presidente: Honorable Pleno Legislativo, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 43 
párrafo segundo de la Constitución Política local y 
12, párrafo 4, de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
esta Presidencia los exhorta a ponerse de pie, a 
efecto de proceder a la declaratoria de instalación 
de la Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Presidente: “LA SEXAGESIMA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, SE DECLARA 
LEGITIMAMENTE CONSTITUIDA, LEGALMENTE 
INSTALADA Y EN APTITUD DE EJERCER LAS 
FUNCIONES QUE LE SEÑALAN LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES”. 
 
Una vez hecha la declaratoria anterior, expídase el 
Decreto correspondiente en términos del articulo 
13, párrafos 1, de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso: por otra 
parte, solicito a los Ciudadanos Secretarios que el 
acto de instalación de esta Sexagésima Legislatura 
se comunique por oficio a las diversas instituciones 
señaladas en el párrafo 2 del propio artículo 13 del 
ordenamiento que rige la vida interior del Congreso. 
 

Presidente: Agotados los puntos del orden del día 
se clausura la presente sesión, siendo las once 
horas con treinta minutos, declarando válidos los 
acuerdos tomados, y solicito por favor a los 
compañeros Diputados que permanezcan en sus 
curules, para dar inicio en breves momentos a la 
sesión pública y solemne de apertura del primer 
periodo ordinario de sesiones de esta Legislatura. 

 


